
GOBIER¡IO REGIONAL
PITTRÁ.

del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independenci4 y de la conmemoración dq -las
heroicasbatallasdeJunínyÁyacucho". 1 6 JUL 20¿{

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N" I.': U 627
Visto, la Hoja de Registro y Control N" 15347-2024, de fecha diecisiete de abril del dos mil

veinticuatro, el Dictamen N" 469-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, de fecha doce de junio del dos

mil veinticuatro; y demiás documentos que se adjuntan en un total de (12) folios.

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Hoja de Registro de Control que se indica en el visto de la presente resolución
por el cual la Sra. GLORIA ELIZABETH QUEVEDO CACHAY, interpone formal Recurso

Impugnatorio de Reconsideración contra elAscenso Docente 2023Educación Basica de la Ca¡rera Pública

Magisterial de la Dirección Regional de Educación Piura, sobre el particular se indica 1o siguiente:

El Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, [en adelante TUO de la LPAG] en su artículo IV,

numeral l.l referido al Principio de Legalidad, señala qte "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; concordante con lo previsto en el artículo 5o

numeral 3) que prescribe:"El acto administrativo No podrá contravenir en el caso concreto, disposiciones

constitucionales, legales, mandatos judiciales firmes; ni podrá infringir norrnas administrativas de

carácter general provenientes de autoridad de igual, inferior o superiorjerarquía, e incluso de la misma

autoridad que dicte el acto."

Así mismo el artículo 120.1 del TUO de la LPAG que regula la facultad de contradicción

administrativa, establece que, frente a un acto que supone que afecta o desconoce un derecho o un interés

legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa en la forma prevista en esta Ley, a fin de que

sea modificado.

Por suparte elArtículo 218o, del citado cuerpo normativo, sobre los Recursos administrativos

señala:

2LE.1 Los recursos administrativos son: a) Recurco de reconsideración b) Recurso de apelación.

Sólo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición del recurso

218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días hábiles perentorios
(.)

Plazo que ha sido cumplido por el administrado, conforme lo señala el TUO de la Ley.

A su vez, el A¡tículo 219". - sobre el Recurso de reconsideración refiere que: "El recurso de

reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la
impugnación y deherd sustentarce en nueva prueba. En los casos de actos administratiyos emitidos por
órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no
interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación".

Como se advierte, el Procedimiento Administrativo se rige por una serie de principios los cuales
se encuentran regulados por el artículo IV del T.U.O. de la Ley N" 27444, entre los que tenemos: de
legalidad, debido procedimiento, impulso de oficio, razonabilidad, imparcialidad, informalismo,
presunción de veracidad, conducta procedimental, celeridad, eficacia, verdad material, participación,
simplicidad, uniformidad, predictibilidad, y privilegio de contoles posteriores. Tal como lo señala la'
citada ley, estos principios, además de sustentar todo procedimiento administrativo, también sirven de
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criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscita¡se en la aplicación de las reglas de
proce'dimiento, así como para suplir los vacíos que pudieran existir en el ordenamiento administrativo.
Esto es, cumplen una labor importante en el ordenamiento jurídico, pues además de establecer reglas a
observar en todo procedimiento administrativo, permiten interpretar las normas y cubrir vacíos que
pudieran existir, y en general, ordenar la tramitación de los procedimientos a fin de lograr la emisión de
un pronunciamiento acorde a derecho. De lo señalado se aprecia que los principios tienen por hnalidad
dirigir y limitar el actuar de la Administración para que el procedimiento administrativo sea llevado
conforme a ley, respetando los derechos y garantías previstos por el ordenamiento jurídico en favor de los
administrados y ajustando las actuaciones administrativas al interés público. Así, respetando el
procedimiento debido y los demiás principios se evitan a¡bitrariedades o el abuso de facultades
discrecionales de la Administración.

Por tal motivo, el T.U.O de Ia Ley N' 27444 adem¿ís de recoger en el a¡tículo IV de su título
preliminar, a título enunciativo, una serie de principios que deben ser respetados en el procedimiento
administrativo, prevé entre los deberes de las autoridades respecto del procedimiento administrativo y de
sus partícipes "desempeñar sus funciones siguiendo los principios del procedimiento administrativo
previstos en el Título Preliminar de esta Ley". Por lo que no podría señalarse que éstos sean una mera
declaración sin contenido, sino que, por el contrario, el legislador ha reforzado el deber de cumplirlos,
bajo sanción de nulidad del acto administrativo que se emita. A ello, cabe agregar que tal como lo señala
el citado a¡tículo IY los principios también constituyen criterios interpretativos para resolver las
cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas que rigen a los procedimientos
administrativos. De igual manera, constituyen parámetros a ser tomados en cuenta para la generación de
otras disposiciones administrativas de carácter general, lo que incluye la emisión de normas que deba
emitir la entidad administrativa en asuntos de su competencia. Finalmente, también deben ser utilizados
para suplir los vacíos que pudieran existir en el ordenamiento administrativo.

Como señala DROMI, los principios jurídicos fundamentales del procedimiento administrativo
constituyen pautas directrices que definen su esencia yjustifican su existenciq y permiten explicar el por
quéy para qué del mismo, por lo que cualquier transgresión a dichos principios provoca una lesión jurídica
que es sancionada con nulidad. Por su parte, MORON sostiene que: 'Zos principios del procedimiento

Que, conforme a los requisitos del Recurso de Reconsideración, se tiene que el mismo se debe
sustentar en una NUEVA PRUEBA, la cual debe ser NUEVA, lo que conlleva que esta no hava sido
expuesta o presentada durante e[ procedimiento administrativo ya iniciado. Ahora bien, este medio de
prueba no puede ser cualquier documento, tiene que ser una prueba CONDUCENTE, es decir que sin
lugar a dudas logre cambiar la decisión y sobre todo sirva de base y fundamento fáctico y jurídico de ese

cambio, por cuanto, el fin ulterior a la interposición del Recurso Administrativo Impugnatorio de

Reconsideración es que el impugnante busque que la autoridad administrativa reconsidere su

pronunciamiento y 1o cambie.

Que, respecto a la nueva pruebq el autor Morón Urbina señala que: "Precisamente para nuestro

legislador no cabe la posibilidad de que la autoridad instructora pueda cambiar el sentido de su decisión
con solo pedírselo, pues se estima que dentro de una línea de actuación responsable el instructor ha emitido
la mejor decisión que a su criterio cabe en el caso en concreto y ha aplicado la regla jurídica que estima
idónea. Por ello, perdería seriedad pretender que pueda modificarlo con tan solo un nuevo pedido o una

nueva argumentación sobre los mismos hechos. Para habilitar la posibilidad del cambio de criterio, la ley
exige que se presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerite

¡En Ia región Piura, todos juntos contra el dengue!

ÚIBECCIT]H
RE GIOi¡AL TE
EOUCAT,IüH PIURA

son los elementos que el legislador ha considerado básicos para encausar, controlar y
la actuación de la Administración y de los administrados en todo procedimiento". En este orden

ideas se llega a la conclusión que los principios administrativos rigen la actuación de laAdministación
de manera direct4 pues permiten dirigir debidamente el poder de las entidades impidiendo que el

viole derechos e intereses de los administrados.
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reconsideración.': Asimismo, el referido autor señala: "(...) la exigencia de nueva prueba para interponer
un recurso de reconsideración está referida a la presentación de un nuevo medio probatorio, quejustifique
la revisión del análisis ya efectuado acerca de alguno de los puntos materia de controversia. Justamente lo
que la noÍna pretende es que sobre un punto controvertido ya analizado se presente un nuevo medio
probatorio, pues solo así se justifica que la misma autoridad administrativa tenga que revisar su propio
análisis." Cabe precisar que mediante la reconsideración se busca que la misma autoridad o funcionario
que dictó un determinado acto, modifique su decisión en base de la nueva prueba presentada por el

administrado, de manera que deberá presentarse un hecho nuevo palpable que no haya sido evaluado por
dicha autoridad, por lo que cualquier medio probatorio no puede ser considerado como para habilitar el
reex¿rmen vía recurso de reconsideración, sino que debe tratarse de un medio probatorio nuevo que no
haya sido conocido o evaluado antes por la entidad emisora del acto cuestionado, por lo tanto no basta
que el administrado presente un medio probatorio atribuyéndole carácter nuevo por no haber sido
presentado antes en el procedimiento, si no que dicho medio probatorio deberá provenir de unafuente de

prueba que realmente no haya sido conocida o no haya podido ser conocida por la autoridad

Que, se debe de tener en cuenta la recurrente interpone recurso de reconsideración contra el
Ascenso Docente 2023 Educación Basica de la Carrera Pública Magisterial de la Di¡ección Regional de

Educación Piura, pero en su petitorio no se ha detallado contra que acto especifico se está impugnando ya
que al estar en proceso de evaluación este consta de varias etapas (actuaciones preparatorias, selección y
ejecución), el cual sirve para establecer y computar si el recurso impugrratorio está dentro del plazo de ley,

ademiás en autos no obran documental que acredite la fecha exacta en que se dio el acto que se está

impugnando.

Asimismo, hay que señalar que en sus fundamentos de hecho del presente recurso impugnatorio
de apelación, indica que atavés del Comunicado DRE.PIURAN'82-2023, de fecha 19.12.2023, informa:
"Sobre actualización de legajo de los docentes aptos en la etapa nacional de ascenso de nivel 2023 de

educación básica se atendarán los expedientes yirtuales a través de la mesa de partes virtuqles de la DRE
Piura (...) desde el4 de diciembre del2023 al 10 de enero del2024 (...), además agregq que confecha 9
de enero del 2024 presenta su carpeta escalafonaria y Resolución Directoral Regional N" 10079-2017,

defecha 29 de diciembre del 2017, con el resuelye ascender a lq suscrita a la Segunda Escala Magisterial,
anteello cabe indica¡ que al no haber anexado el comunicado no se puede llegar a la conclusión que

,-,-.-*.. .efectivamente el plazo para presentar el-informe escalafonario_y la Resolución Directoral han sido

¡'^i,;:x" - , :pqesentado en el plazo establecido, esto debido a que la carga de la prueba corresponde a la parte que

^itlo,r^,'. ''solicitar pide o recurre.
ü or¡i-crl : ',rJ Drrr--vr' ,() l¿Eao'ili --

administrado, quién es, furalmente, el interesado en demostrar que una decisión no se encuentra

fundamente ha derecho o hecho.

No obstante, sumado a lo antes mencionado, se observa que, de los anexos del Recurso
Administrativo de Reconsideración presentado por el administrado, no adiunta un medio de prueba

nuevo que conlleve a que la entidad resuelva el rrcurso imDugnatorio interpuesto. Por tanto, al no

anexar documentación relevante que respalde su pretensión, el presente recurso deviene en

IMPROCEDENTE, toda vez que tiene que sustentarse en nueya prueba, conforme así lo señala

imperativamente el artículo 219" del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444.

Por tales consideraciones y teniendo en cuenta la normatividad vigente SE DECLARA
IMPROCEDENTE el recurso adminisüativo de Reconsideración presentado por el Sra. GLORIA
ELIZABETH QUEVEDO CACHAY; contra el Ascenso Docente 2023 Educación Brásica de la Carrera

Pública Magisterial de la Dirección Regional de Educación Piurq por los fundamentos antes expuestos.
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Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Dictamen N" 469-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, del doce de junio del dos mil veinticuato.

De conformidad con eI TUO de la Ley N'27444,1a Constitución Política del Estado y en uso de

las facultades conferidas por la R.E.R.N'239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso impugnatorio de

reconsideración presentado por la señora GLORIA ELIZABETH QUEVEDO CACHAY; contra el
Ascenso Docente 2023 Eúrcación Basica de la Ca¡rera Pública Magisterial de la Dirección Regional de
Educación Piurq por los fundamentos antes expuestos.

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese la presente Resolución de GLORIA ELIZABETH QUEVEDO
CACHAY, en su domicilio en Urbanizaciót Laguna del Chipe Mz. D Lote 3 Segunda Etapa - Piur4 y
dem¿ís estamentos administrativos de la Sede Regional ión en la forma y plazos de ley.

Regí y Com

Dr.
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION PIURA

WCHGR,'DREP
GJMC/DOAJ
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